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JUZGADO CUARENTA Y DOS PENAL MUNICIPAL 
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EDICTO NO. 001 
 

 

CUI: 05001 60 00 207 2018 00659  
NI: 2018 215641 
DELITO INVESTIGADO: ACOSO SEXUAL -ART. 210A DEL C.P.- 

INDICIADO: FERNÁNDO ZARATE MADRIGAL C.C. 71.223.039 
 

DEFENSORA PÚBLICA: DIANA LUCIA VARGAS OLGUÍN  
FISCAL DELEGADA: ELSA SORAYA OSPINA OCHOA – FISCAL 101 
LOCAL CAIVAS 

 
EMPLAZA 

 
Al señor FERNÁNDO ZARATE MADRIGAL, identificado con cédula de 
ciudadanía número 71.223.039 de Bello (Antioquia), nació el 10 de 

diciembre de 1979 en Medellín (Antioquia), sin domicilio conocido, sin más 
datos, para que en termino de cinco (5) días hábiles contados a partir de 
la fijación del presente edicto, comparezca ante la Fiscalía 101 Local – Caivas 

(elsa.ospina@fiscalia.gov.co) a efectos de materializa audiencia de 
formulación de imputación dentro del proceso radicado CUI: 05001 60 00 

207 2018 00659 - NI: 2018 215641, que se adelanta en su contra, por la 
presunta conducta punible de ACOSO SEXUAL -ART. 210A DEL C.P.- 
  

Se hace saber al emplazado que, si vencido el término señalado no 
comparece, se declarará persona ausente y se procederá conforme con lo 

previsto en el artículo 127 del Código de Procedimiento Penal. 
 
El edicto se FIJA siendo las 2:00 PM del 22 de junio de 2020 y se DESFIJA 

el 28 de junio de 2020 a las 10:00 PM. (Actuación realizada de forma virtual) 
 
Copia del edicto se publicará en medio radial y prensa. 
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